- Recurso de Revisién: 01332/INFOEM/IP/RR/2014

Sujeto Obligado: PODER JUDICIAL

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de

veintiséis de agosto de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de 'fev{.si'é’)ﬁ3:_0'13§2/1NF OEM/IP/RR/2014,

promovido por el C. — en lo sucesivo EL

RECURRENTE, en contra de la respuesta del PODER JUDICIAL, en Io conducente EL
SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la preée_nteffésolucién, con base en lo siguiente:

 RESULTANDO

L. El treinta de junio de dos mil :catbrée, EL RECURRENTE presentd a través del Sistema de
Acceso a la Informacién :Méxic'juense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADOQO, solicitud
de informacién':pi_.’iblic‘:al' ;egistrada con el nitmero 00278/P]UDICI/IP/2014, mediante la cual

solicitd acceder a la informacién que se transcribe:

“solicito copia simple digitalizada a través del sistema electronico saimex de todos los
cheques y sus pélizas expedidos de todas las cuentas bancarias vigentes a nombre del
sujeto obligado durante el mes de junio de 2014” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.
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IL De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el nueve de julio de dos mil

catorce EL SUJETO OBLIGADO, notificé la siguiente respuesta:

“Toluca, México a 09 de Julio de 2014

Nombre del solicitant __
Folio de la selicitud: 00278/PJUDICI/IP/2014

En respuesta a la solicitud recibida, con apoyo enel articulo 46 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y
Municipios, nos permitimos remitir archivo adjunto.

ATENTAMENTE -

DR. HERIBERTO BENITO LOPEZ AGUILAR

Responsable de la Unidad de Informacién

PODER JUDICIAL” (sic).
Asimismo, adjunfé el archivo “Anexo solicitud de informacién ptiblica 00278-2014.pdf” que
contiene diversas pdlizas de cheque, constante de cuarenta y cuatro fojas, por ende,
atendiendo a su volumen no se inserta en esta resolucién, més atn que son del conocimiento

de las partes.

Il Inconforme con esa respuesta, el diez de julio de dos mil catorce, EL. RECURRENTE
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interpuso recurso.de revisién,-el.cual fue registrado en'EL SAIMEX y se le asigné @l ntimero™ ™~

de expediente 01332/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresd como:

Acto impugnado:

“RESPUESTA INCOMPLETA Y TESTADO INDEBIDO -;[?E‘: -iNF_ORMACION
PUBLICA.” (sic) S R

Motivo de inconformidad:

“La presente impugnacién se refiere a.dos faltas a la ley de transparencia, acceso a la
informacién ptiblica y proteccién de datos personales del estado de mexico y municipios
contenidos en la respuesta del sujeto obligado a Ia presente solicitud de informacién:

1.- En primer término, el sujeto obligado ocuilta (testa) la razén social de las personas
fisicas y morales que recibieron los d@éqptés emitidos por la dependendia, cuando a todas
luces se trata de informacién publica. -

2.- el sujeto obligado entrega la documentacién solicitada (cheques y pdlizas expedidos
durante el mes de junio de 2014) de manera incompleta, como puede verse de manera
evidente en el mimero de folio de las copias de las pélizas, donde se aprecia que no fueron
entregados todos -"',los' c':heques. En el archivo adjunto, la primera copia anexada
corresponde 'al.d*leque con ntmero de folio 2950, la segunda copia es del cheque 2947, la
tercera es del cheque 2944 y asf sucesivamente en el documento digitalizado se aprecia
que hay cheques que no fueron digitalizados ni entregados a este solicitante.

Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta del sujeto obligado a la presente solicitud y
se ordene:

1.- entregar los cheques solicitados dejando a la vista la razén social de los beneficiarios

2.- ordenar la entrega de 1la totalidad de los cheques emitidos por el sujeto obligado
durante el mes de junio de 2014, Io cual se puede corroborar con el ntmero consecutivo
de folio.” (sic).

IV. El diez de julio de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO rindié el siguiente informe
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dejustificacin: . . .. . e

“Toluca, México a 10 de

Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: QOZ?B/P]UDICI/IP/ZOM

En archivo adjunto, se rinde informe justificado.

ATENTAMENTE

DR. HERIBERTO BENITO LOPEZ AGUILAR )
Responsable de la Unidad de Informacmn R
PODER JUDICIAL” (sic).
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Julio 10 de 2014
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V. El recurso de que se trata, se envi6 electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacion Publica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se turné a través de EL SAIMEX a

- la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que formulara y presentara al Pleno el
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- proyecto deresolucidn correspondiente;y, 0 T
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaaon Pablica y
Proteccién de Datos Perscnales del Estado de Mexzco p4 MUIUCIPIOS, ‘es competente para
conocer y resolver el presente recurso de revisidn, _mterpuesto 'por EL RECURRENTE,
conforme a lo dispuesto en los articulos 6, Letra A delaConshtuaon Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, décimo _._s'e;;to, décimo séptimo, fraccién IV de
la Constitucién Politica del Estado Libré y‘*S:‘oberéhc:) de México; 1, fracciéon V; 56, 60,
fracciones I 'y VIL; 70, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 BIS de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacidn Publica del Estado de Mex1co y Mun1c1plos, 10, fracciones I 'y VIIT; 16 v 27 del
Reglamento Interior del Instltuto de Transparenaa y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de México y Munlmplos
SEGUNDO. Ijnte'rés.'El_;réICLﬁ'so de revisidn fue interpuesto por parte legitima, en atencién a
que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld la solicitud

00278/P]UDICI/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince
dias habiles, contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo
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Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que establece:

“... Articulo 72. El recurso de revisién se presentard por escrito ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del sistema automatizado de
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dias hébiles,. contados a partir del d1a
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocmuento de Ia resoluclén respectiva...

En efecto, se actualiza la hipdtesis prevista en el prqggpt@ ':legal_yégites‘.transcrito, en atencidn a
que la respuesta impugnada, fue notificada a EL RECURRENTE, el nueve dejulio de dos mil
catorce; por consiguiente, el plazo de qumce dlas que el numeral 72 de la ley de la materia
otorga a EL RECURRENTE para presentar rec:urso de revision transcurrié del diez de julio al
trece de agosto de dos mil catorce,‘ sin con_ta_: el doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis,
veintisiete de julio, dos, tres, nuevé":y‘di;éz‘ de agosto del mismo afio, por corresponder a
sabados y domingos, respectivamente; ni del veintiuno de julio al uno de agosto de dos mil
catorce, por ser il'lhélbil@O?lfOI‘ﬁlE 'al.‘éalendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a
la Informacién Pti]:_;\l.iqa:yzll?,rqitéééién de Datos Personales del Estado de México y Municipios,
publicado en .é_Il*j-Périé_c:i.icE:) Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del

Gobierno”, en fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se registrd el recurso de revisién, que fue el diez

de julio de dos mil catorce, se concluye que el medio de impugnacién al rubro anotado, fue

presentado dentro del plazo de quince dias habiles a que se refiere el precepto legal en cita.
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- CUARTO. Procedibilidad. El recurso de revisiori de que se trata'es procedente, todavezque |

se actualiza la hipdtesis prevista en la fraccidn Il del articulo 71 de la ley de transparencia, que

a la letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podréan interponer recurso de revis'i:éh cuando:
I1. Se les entregue la informacién incompleta o no corresponda a la solicitada;
v.” n

N

Del precepto legal en cita, se advierten como 'supuéStEqs de procedencia del recurso de

revision:

a) Que la informacion entregada esté incompleta.

b) Que la informacién 'éﬁfregada no corresponda a la solicitada.

Luego, en el caso se _'a.cma'li_z'a_:lé primera de las hipdtesis precisadas, en atencion a que EL
RECURRENTE __-'impugﬁa;,:la respuesta entregada, en virtud de que estima que estd

incompleta.

Asimismo, de la revisién al formato del recurso de revision se obtiene que se cumplieron con:
todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, en

atencién a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
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"QUINTO. Estudio y resolucion del asunto. A contifiuacion se procede al andlisis de este
asunto, por lo que es de suma importancia recordar que EL RECURRENTE solicité todas las

polizas de cheques expedidas de todas las cuentas bancarias vigentes a nombre de EL

- SUJETO OBLIGADO durante el mes de junio de dos mil catorce.

Ante la referida solicitud de informacién publica, EL’ SUJETO OBLIGADO entregd a EL
RECURRENTE el archivo “Anexo solicitud de mformac'lon pubhca 00278-2014.pdf” que

contiene diversas pdlizas de cheque, constante de cuarenjca y cuatro fojas.

En atencidon al! contenido de la mformacién er_\_i‘tregéd'a, EL RECURRENTE expresé como

motivos de inconformidad que EL SU]ETb-OBﬁIGADO:

1. Oculta (testa} la razon: :sdcial de la's"'personas fisicas y morales que recibieron los
cheques em1t1dos por Ia dependenc1a cuando a todas luces se trata de
informacién pubhca |

2. Entregala documentac1on solicitada de manera mcompleta Como se adv1erte del
numero de foho de las copias de las polizas, donde se aprecia que no fueron
entregados todos los cheques, ya que del archivo adjunto, la primera copia
anexada corresponde al cheque con riimero de folio 2950, la segunda copia es del
cheque 2947, la tercera es del cheque 2944 y asi sucesivamente en el documento
digitalizado se aprecia que hay cheques que no fueron digitalizados ni

entregados a este solicitante.
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En este contexto se procede al analisis del primer motivo de inconformidad, el cual es

fundado.

Previo a éxpresar los argumentos que justifiquen la afirmaci_én""qtie; _:antecede, es necesario
destacar que se omite el estudio de la naturaleza juridica_éc;l_e lg..'lfuxfo.lj:;r{;lcién publica solicitada,
toda vez que EL SUJETO OBLIGADO la entregé; por_.- ende,asume que la generd, posee y
administra; esto es asi, en atencién a que no es legal’r’ﬁeﬁ}éipos_ﬁalé entregarla, si no se posee o

administra tal informacion.

Dicho de otro modo, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya entregado la
informacidén puablica solicitada,__acept_a\ que la géneré, posee y administra, en ejercicio de sus
funciones de derecho pﬁblicb,_motiv_o }.)or" él cual se actualiza en supuesto juridico, previsto
en los articulos 2, f.raccié'n_V,.l_ll y 41 “.de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Ptblica del Estado deMex1<:o y.Municipios.

En otra tesitura, no.obsta lo anterior y con la finalidad de justificar lo fundado del primer
motivo de mconforiﬁidad, es de suma importancia destacar que el pentltimo parrafo, del
articulo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México
y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer publica toda la
informacién respecto a los montos y personas a quienes se entreguen recursos ptblicos, con la

unica finalidad de dar a conocer a la ciudadania la forma, términos y montos en que se
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aplican los recursos publicos y 'éori"'elloqiiransrp*ér"ént‘ér la forma, términos, causas y finalidad

en la disposicidn de esos recursos; ya que este precepto legal establece:

“Articulo 7...

Los sujetos obligados deberdn hacer publica toda aquella Mﬁr@acién relativa a los
montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos piiblicos, asf
como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos
Tecursos. e '

()

En otras palabras, del precepto legal en cita, se obtiene que es de caracter piblico el nombre
de las personas a quienes se entrega recursos pablicos, ello es asi, toda vez que para generar
seguridad juridica en la forma en que se aplican los recursos ptiblicos, es necesario hacer del

dominio ptiblico a quienes se entrega recursos publicos y el monto.

Lo anterior es asi, en‘afcencicérf} a qﬁe’l el hecho de hacer del conocimiento publico tanto el
nombre de las personas a qﬁie_nes se entregan recursos publicos, asi como el monto de éstos,
se abona a la-t:_éix_mséarén?ié’ y la rendicién de cuentas, en atencién a que se informa a la
ciudadania la for‘rlnaﬂ'---y" férminos en que se aplican recursos publicos; esto es, con esta
informacién se justifica la forma en que los entes publicos aplican los recursos que le son
asignados para el cumplimiento de sus funciones, de tal manera que la ciudadania tiene la

oportunidad de conocer la forma, conceptos y rubros en se aplica aquéllos.
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‘Bajo las condiciones expuestas, se concluye que la informacién piiblica solicitada es puiblica,
en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO, le asiste la facultad de erogar recursos publicos
para cumplimiento de sus funciones, y una de las formas de pago, es mediante cheques, que a
su vez genera la emision de la péliza correspondiente, motivo por el cual se actualiza en
éupuesto juridico, previsto en los articulos 2, fraccién V, 11 y 41 dé:'l'a Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacidn Publica del Estado de México y MUIIlClplOS, en atencién a que la
informacidn solicitada la genera EL SUJETO OBLIGAbd ér"l"'_'éjér"i:‘ii\’cio de sus funciones, de
ahi que genera, posee y administra la referida ir_lfoi:iﬁaéign' -er{_.éjercicio de sus funciones de

derecho publico.

Ahora bien, no pasa inadvertido pa_ra:-éste: Qfgano Garante el hecho de que mediante la
respuesta impugnada EL SU]_ETO.W(SKBLI‘GuAbO entregd las pdlizas de cheque generadas
durante el periodo solicitado, sin émbargo, esta informacion es insuficiente para tener por
satisfecho el derecho de_ac.c'es_o_ é.la inférmacio’n publica de EL RECURRENTE, conforme a los

siguientes argumentos: . -

En efecto, es de destacar Que por regla general el nombre de las personas fisicas, se trata de un
dato personal que hé.ce identificable a éste, por lo tanto, este dato tendria que ser protegido si
el soporte documental en que consta es de caracter publico; sin embargo, constituye una
excepcidn a esta regla general, en tratandose de aplicacién de recursos publicos, toda vez que

es mayor el interés social de dar a conocer a quién se entrega los recursos publicos, con la
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" finalidad de someter al escrutinio publico al forma, términos, condiciones, montos y rubros

en que se aplica tales recursos.

Por ofra parte, es de sumo interés destacar que todas aquellas personas que reciben recursos
puablicos por la prestacién de bienes y servicios, conceden parte déf'Su privacidad al dominio
publico, ya que es indispensable rendir cuentas a la cmdadama respecto a la forma, montos,
términos y condiciones en que se aplica recursos pubhcos y a qu1enes se entrega con la

finalidad sustentar la correcta la aplicacién de los mlsmos j_ e

En suma, al hecho de hacer del dominio _pﬁblic.:o."_el_ nombre de las personas tanto fisicas como
juridico colectivas a quienes se entrggéﬁkreg‘..jq:'sps publicos, se genera certeza juridica en la
formay términos en que éstos se aplican, toda vez que el soporte documental en que consta la
entrega de estos recursos publicos, pefmitiré a la ciudadania conocer y analizar si tales
recursos publicos, se aplican Péra el efecto asignado, as{ como la presuncidn de la existencia

real y juridica de a quienes se entrega.

Asi, conforme a los\.érgﬁmentos expuestos, este Organo Garante arriba a la plena conviccién
de que EL SUJETO OBLIGADO infringié el derecho de acceso a la informacién publica de
EL RECURRENTE al testar el nombre de las personas a quienes se expidieron los titulos de
crédito de donde derivan las pdlizas de cheque entregadas a EL RECURRENTE, en atencidn

a que el nombre de los beneficiarios es de caracter piblico
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Por otra parte, es de precisar que de las pdlizas de cheque entregadas se advierte que EL
SUJETO OBLIGADO testd la firma de quien autorizé la expedicién de los cheques, asi como

las firmas de quien elabord, revisd y autorizd el cheque y su péliza; sin embargo, no le asiste

la razdn para testar esta informacion.

En efecto, si bien es cierto que, la firma constituye un dato personal de su titular, pero
tratindose de servidores publicos en el ejercicio de sus ﬁiﬁtioﬁ‘e‘g‘_dé-.&erecho puablico, la firma
es de caracter publico; es decir, que la firma de senjf&orjéﬁé pblicos es de acceso piiblico, toda
vez que con ello se justifica en el caso concretd "qtie ,s'e.-?éumplié con la autorizacién de los

titulos de crédito.

Sobre este tema en particular, es de pf_gciga:__'que los servidores publicos al asumir el ejercicio
de una funcién publica, ceden parte.‘de su privacidad al dominio ptblico y entre los datos de
los servidores publicos que son de acceso publico, se encuentra la firma que estampan en
documentos pﬁblicqé éh_ :__el. ejer;icio de sus funciones, como acontece en el caso de los cheques
y su correspondieﬁté pohza, esto es asi, toda vez que constituye un requisito de validez de los
cheques la firma .de‘_r.é_[uién lo autoriza y en caso de que el titular de la cuenta bancaria de
donde deriva el chefiue sea una dependencia publica, la autorizacion del titulo de crédito la
efectiia el servidor publico que le asiste competencia para realizar tal autorizacién; en tanto
que como requisitos de la poliza entre otros lo constituye la firma de quien lo elabord, revisd
y autoriz6, documentos que necesariamente son elaborados, revisados y autorizados por

servidores publicos con facultades para ello, es decir, por funcionarios piblicos en el ejercicio
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de que se estampan en el gjercicio de sus funciones.

Por otro lado, atendiendo a que de las pdlizas de cheque entregadas por EL SUJETO
OBLIGADO se advierte el nimero de cuenta, es de subrayar que este dato es susceptible de
ser testado, previo acuerdo de clasificacion del Comlte de Informac1on del SUJETO

OBLIGADO.

Lo anterior es asi, toda vez que hacer del .doihmio.\ ptblico el niimero de cuenta en
instituciones de crédito, o bien la CLABLE 'iif;\te:le;.i;_ancar'iax se pone en riesgo el patrimonio de su
titular —en el caso de los SUJETOS OBLIGADOS por ser los emisores de los cheques-, ya que
con este niimero y mediante la_apliéééijér}f_ de los avances tecnoldgicos, existiré la posibilidad
de que personas no au_torizadas"tengan de bpcién de accesar a ella y manipularla; por ende, a
efecto de proteger el patrir_no;ii_d de su titular, los referidos datos deben ser testado a través de
acuerdo del Comité de -Inforxﬁacio’n de EL SUJETO OBLIGADO, en atencidn a que se
actualizaria Ia_c_éusa_l de_: 'in_f.o'rmacién reservada prevista en la fraccién III, del articulo 20 de la
Ley de Transpareh_cia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

que establece:

“Articulo 20. Para los efectos de esta Ley, se considera informacién reservada, la
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por
los sujetos obligados cuando:

(..)

Iil. Pueda dafiar la situacién econdmica y financiera del Estado de México;
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ey

En sustento a lo anterior, se cita el CRITERIO/00012-09, emitido por e1 Pleno del Instituto

Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos, que dice:

“Ntmero de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificade por
tratarse de informacién reservada. El nimero de cuenta. bancaria de las
dependencias y entidades, debe ser clasificado como reservado ¢on fundamento
en lo dispuesto en el articulo 13, fraccion V de la Ley-Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Puablica Gubernamenf:al;__“en razén de que con su

- difusidn se estarfa revelando informacién _diréctamente vinculada con
actividades de prevencion de los delitos. Lo anterior es asi en virtud de que se
trata de informacién que sélo su titular o personas autorizadas poseen, entre
otros elementos, para el acceso o consulta de informacién patrimonial, asi como
para la realizacién de operaciones. bancanas de diversa indole. Por lo anterior, es
posible afirmar que la difusién publica del mismo facilitarfa que cualquier
persona interesada en afectar el patrlmomo del titular de la cuenta, realice
conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos -fraude, acceso ilicito a
sistemas informaticos, falsificacién de titulos de crédito, entre otros- con lo que
se ocasionaria un serio-perjuicio a las actividades de prevencién de los delitos
que llevan a.cabo las autoridades competentes. Ademas, la publicidad de los
niimeros de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendicién de cuentas o a la
transparencia- de-la gestion gubernamental, esto es, un nlmero de cuenta
bancario, como tal, no refleja el desempefio de los servidores publicos sino, por
el contrario, su difusién podria actualizar un dafio presente, probable y
especifico a los principios juridicos tutelados por la propia Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica Gubernamental.

Expedientes:
3000/07 El Colegio de México — Alonso Lujambio Irazébal
2284/08 Instituto Politécnico Nacional — Maria Marvan Laborde
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- 2680/08 Instituto Mexicano del Seguro Social ~ Jacqueline Peschard Mariscal =~
0813/09 Secretaria de Educacion Pablica — Alonso Gémez-Robledo V.
2824/09 Secretarfa de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentacién - Jacqueline Peschard Mariscal.”

En .consecuencia, como se ha expuesto tratdndose de la aplicaciél_n de recursos publicos, se
debe hacer piblico a quién se entrega, la cantidad, el conceptO,por ende, EL SUJETO
OBLIGADO sdlo podria testar de las personas fisicas lds"dai;c.os"'réla;fivos..a la CURP, domicilio
particular de personas fisicas, nimero de teléfono partlcular flrma si lo contuviera; esto es
asi, toda vez que se insiste la informacién relatlva a una persona fisica que le pueda hacer
identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los articulos 4 fraccién
VII de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México y 25 fraccion I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informa(:lon I’ubhca del Estado de México y Municipios; por
consiguiente, se trata de mformaaon_confldenaal, que debe ser protegida por los sujetos
obligados; sin embargo, el hecho de que la informacién publica solicitada contenga datos
personales suscephbles de ser protegidos mediante su versién publica, ello no implica que
esta c1rcunstanc1a opere en automattco, sino que es necesario que el Comité de Informacién

de EL SUJETO OB;I_GADO emita acuerdo de clasificacion.

Lo anterior es asi, toda vez que de la interpretacion sistematicamente a los articulos 19, 25
fraccién I, 29 y 30 fraccidn III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y SEIS, asi como CUARENTA Y
OCHO de los Lineamientos para la Recepcion, Tramite y Resolucién de las Solicitudes de

Acceso a la Informacién, asi como de los Recursos de Revisién que deberédn observar los
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de México y Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO y OCTAVO de

los Criterios para la clasificacién de la informacién Pablica de las Dependencias, Organismos

Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracion Pﬁblica del Estado de México, se

concluye que para que la clasificacidn de la informacién pueda surtir todos sus efectos

juridicos, es necesario que se efectiie mediante el acuerdo deI Cormte de Informacién de EL

SUJETO OBLIGADQ, el cual ha de cumplir con los 51gu1entes requlsltos

El Comité de Informacidén de los sujefos ébligan‘dos, se integra en el caso de los.
municipios por el Presidente munic:ipa_l_:, o qulen éste designe; el responsable o titular
de la unidad de informacion, _a\si. cdr._nqﬁof el titular del drgano de control interno.

El Comiteé de Informacién de 1o§~-_§ujef;)s obligados es el tnico competente, para
aprobar, modificar o revocar la claéificacién de la informacion.

Para el supuesto de que la. ithrmacién solicitada se trate de informacidn confidencial,

el titular de'la Umdad de Informaciodn, lo turnard al Comité de Informacién, para su
analisis y. resolucmn

El acuerdo ..de :4c1a51f1cac1c’>n que emita el Comité de Informacion, debera estar fundado y
motivado, pé;r tanto se expresara un razonamiento logico que demuestre que la
informacién se subsume en la hipétesis prevista en la fraccidn I del articulo 25 de la ley
de la materia.

El acuerdo de clasificacién, debera contener ademas los siguientes requisitos: lugar y

fecha de la resolucién, nombre del solicitante, la informacién solicitada, el niimero de
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‘acuerdo del Comité de Informacion, el informe al solicitante que tiene el derecho de

interponer el recurso de revision y el plazo para interponerlo, los nombres y firmas de

los integrantes del Comité.
Acuerdo de dlasificacién que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL RECURRENTE.

Por otra parte y como se la expuesto constituyen datos susceptxbles de ser testados, el ntimero
de cuenta bancaria, asi como la CLABE interbancaria; que contenga las pdlizas de cheque,

mediante acuerdo de clasificacion del Comité dér_-In.fbrmac‘ién del SUJETO OBLIGADO.

Por otra parte, conviene destacar que la-‘:{rer_‘s'i'éf; publica de las pdlizas de cheque, se ha de
ordenar mediante acuerdo de su Comité de Informacién; acuerdo que ha de cumplir con las
formalidades previstas en los arficuios 19, ~20, fraccién HI; 21, 22, 23, 29 y 30 fraccion I de la
Ley de Transparencia y A_céeso a la'.Ir_'lformacién Piblica del Estado de México y Municipios,
numerales CUARENT:A Y -SEiS y CUARENTA Y SIETE de los Lineamientos para la
Recepcion, Tram1te y Resoluaon de las Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de
los Recursos de. Rev181on que deberdn observar los Sujetos Obligados por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Meéxico y Municipios,
Primero, Cuarto, Quinto, Sexto y Octavo de los Criterios para la Clasificacion de la
Informacién Pablica de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Ptiblicos de
la Administracion Publica del Estado de México, que de su interpretacidn, se obtiene lo

~siguiente:
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El Comité de Informacion de los sujetos obligados, se integra en el caso de los
municipios por el Presidente fnunicipa_i, o quien éste designe; el responsable o titular
de la unidad de informacidn, asi como por el titular del érgano de control interno.

El Comité de Informacién de los sujetos obligados es el umco competente, para
aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la mformacmn

Para el supuesto de que la informacién solicitada se trate de mformaaon clasificada, el
titular de la Unidad de Informacién, 10 turnara al C(Slmlte de Informacidn, para su
analisis y resolucion.

El acuerdo de clasificacién que emlta el Cormte de Informacién, deberé estar fundado y
motivado, por tanto se expresara un razonamlento loégico que demuestre que la
informacién se subsume en algun'a__dq las hlpotesns previstas en la ley, que la liberacidn
de la informacion puedé' aménazar el interés protegido por la ley y la existencia de
elementos ob}etlvos que permlta determinar que la difusién de la informacién causaria

un dafio presente, probable y especifico a los intereses tutelados en los supuestos de

excepcxor}&de.la ley.

10. Se ha de 'seﬁalar el periodo de tiempo por el cual se clasifica, que podra ser hasta de

11.

nueve afios, el cual puede ampliarse por autorizacion del Instituto.
El acuerdo de clasificacion, deberd contener ademas los siguientes requisitos: lugar y
fecha de la resolucion, nombre del solicitante, la informacion solicitada, el niimero de

acuerdo del Comité de Informacion, el informe al solicitante que tiene el derecho de
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interponer el recurso de revision y el plazo para irl'feiponerlc)} los nombres y firmas de

los integrantes del Comité.

Asimismo, se ha de entregar a EL RECURRENTE el acuerdo de clasificacion que emita el

Comité de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO.

Conforme a los argumentos expuestos se modifica la respuesta impﬁgnada para el efecto de
ordenar a EL SUJETO OBLIGADO a entregar a EL RECURRENTE via EL SAIMEX en
versién pablica las pdlizas de cheque expedidas de t_o&as las cuentas bancarias de aquél

vigentes y generadas en junio de dos mil catorce.

En consecuencia, como se ha expués.tE)'tl'aténéi.lése de la aplicacién de recursos publicos, se
debe hacer publico'a quién se ent:rega, la cantidad, el concepto; por ende, se dejara visible la
informacion relativa al nombre del benef1c1ar10 el monto y el concepto; en consecuencia, EL
SUJETO OBLIGADO solo podr1a testar de las personas fisicas los datos relativos a la CURP,
domicilio partlcular de personas fisicas, nimero de teléfono particular, firma, si lo contuviera;
y como datos de EL "SUJETO OBLIGADO susceptibles de testar el niimero de cuenta
bancaria, asi como la CLABE interbancaria, previo acuerdo de clasificacién del Comité de
Informacién de EL SUJETO OBLIGADO, que cumpla con las formalidades expuestas en este
considerando; acuerdo de clasificacion que se entregara a EL RECURRENTE.
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‘Por otrolado, no pasa inadvertido para este Organo Garante el hecho de que delas pdlizasde

cheque entregadas al notificar la respuesta impugnada, se advierta que EL SUJETO
OBLIGADO no testé el niimero de cuenta, por ende, se le sugiere testar este dato conforme a
los argumentos expuestos, en las subsecuentes ocasiones en que entregue via acceso a la

informacidn publica, pdlizas de cheque.

SEXTO. Es infundado el segundo motivo de inconforrﬁi;{ad. vertldopor EL RECURRENTE,
relative a que EL SUJETO OBLIGADO entrego la documentac1on solicitada de manera
incompleta, como se advierte del niimero de folio de Ias copias de las poélizas, donde se
aprecia que no fueron entregados todosklos___ che_q_ues__,_'ya que del archivo adjunto, la primera
copia anexada corresponde al cheque cdr_r ..;iﬁrj;;ero de folio 2950, la segunda copia es del
cheque 2947, la tercera es del cheque 2944y as'i. sucesivamente en el documento digitalizado

se aprecia que hay cheques qué no fueron digitalizados ni entregados a este solicitante.

A efecto de Justlflcar la af1rma<:1on que antecede, es de insistir que de la interpretacidn
sistematica a los artlculos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pablica del Estadq :-c;e--'Mexmo y Municipios, se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO sdlo
tiene el deber de enfregar la informacién solicitada via acceso a la informacién publica, en la

forma en que lo hubiese generado, posee o administra.

Por otra parte, es de suma importancia destacar que de la interpretacion al articulo 7 de la ley

de la materia, se advierte que la razén que justifica el caracter publico de la aplicacidén de
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~recursos publicos consiste en someter al escrutinio publico a quién se entrega recursos
publicos, el concepto y el monto, esto es, hacer del dominio publico la a.plicacién de recurso,
justificar a quien se entrega, la causa de su entrega y su monto; es decir, que el caracter
publico del soporte documental en que consta la aplicacién de recursos publicos, consiste en
informar a la ciudadania el gasto ptiblico, a quien se entrega, la sd:r:r_i\é_t_-que se gasta y el motivo
o causa que generd el gasto.

Ahora bien, en el caso concreto es de destacar quem las’ pohzas de cheque constituyen
documentos que demuestran la aplicacién ‘de rec:ursos publicos, ademas, de estos
documentos se advierte el nombre del -bénéfi.\c‘iariél-.del titulo de crédito, el monto y el
concepto de los recursos pubhcos, datos que necesanamente generan conviccion del gasto
publico que efecttia la dependenaa, 1nformac1on que es materia de rendicion de cuentas y
escrutinio ptiblico; es decir que se justifica a quien, cuanto y la causa por la que se eroga parte

del gasto publico.

Bajo estas considér?ciogés, 'se concluye que los cheques expedidos y no entregados a su
beneficiario no es.de _"écc'eso puablico, toda vez que si bien, ya fueron emitidos, sin embargo la
suma por la que fué.expedido ain no sale de las arcas del erario publico, es decir un cheque
emitido, pero no entregado a su beneficiario, no implica necesariamente gasto publico, toda
vez que existe la posibilidad de que ese gasto no se genere si no es entregado el referido titulo

de crédito.
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- En-otras palabras; el caracter publicode las™ pélizas de chequeé deriva del interés de'la
sociedad de dar a conocer el gasto publico, asi como justificar a quién se entrega, la causa o
motivo de esa entrega y la cantidad que se entrega, pero en aquellos casos en que un cheque
emitido, no ha sido entregado, no existe gasto publico que justificar por ende, mientras un
cheque no es entregado a su beneficiario no tiene el caracter depubllco, pues se insiste no
existe gasto publico que justificar, en atencién a que aurgilic;gaﬁdq_ en éi\-titillo de crédito consta
la suma que lo ampara, ello de ningtin modo implica q‘ﬁ_é"esé "{éﬁrw.ﬁat’&:}'laya salido de las arcas

del erario ptiblico, por ende, no existe gasto piiblico que justificar a la ciudadania.

Ahora bien, atendiendo a que del informe de.' jus’i'i:ficacién se advierte que EL SUJETO
OBLIGADO sefiald que omitié el numero consecutlvo de las pdlizas porque estd pend1ente
de entregar algunos cheques, rnamfestacmn que se presurme veraz, en atencién a que lo
realiza un ente ptblico; en consec:uen_c;a, Ie asiste la razon de EL SUJETO OBLIGADO de no
entregar las pdlizas de gh_eéue_s qué-ho se ha entregado a su beneficiario, pues se insiste no

existe gasto publico qué justificar.

Asi, con fundaménto en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo, fraccion IV de
la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Mékico, asi como articulos 1, 48, 56,
fraccién VII, 71 fraccién O y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablic

del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
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PRIMERO. Es procedente el recurso de revisién y fundado el motivo de inconformidad

hecho valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Quinto de esta resolucidn.

SEGUNDO. Se modifica la respuesta impugnada para el efectd.'-cél'e ordenar a EL SUJETO
OBLIGADO eniregar a EL RECURRENTE via EL" SAIMEX en ‘versién piblica la
informacion solicitada mediante formato con folio 002’78/P]UDICI/IP/2014 relativa a:

“1. Las pélizas de cheque expedidas de todas sus cuentas bancarias vigentes y generadas en
junio de dos mil catorce. .

2. El acuerdo de clasificacién que eni_ita\ "(_31 Comité de Informacién de EL SUJETO

OBLIGADO.” o :‘ )
TERCERO. REMITASE al Tltular dela Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADO,

para que conforme al ;artlc_ul_o_ 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Ptiblica del Estado dé ‘MéXico y Municipios, y numeral SETENTA, de los Lineamientos para
la Recepcidn, Tramlte y Resolucidn de las Solicitudes de Acceso a la Informacion, asi como
los Recursos de Rev151on que deberan observar los Sujetos Obligados por la Ley He
Transparencia y Acceso a la Informacién Piablica del Estado de México y Municipios, d

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince dfas habiles.
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CUARTO. NOTIFIQUESE a EL RECURRENTE y hdgase de su conocimiento que en caso de
considerar que la presente resolucién le causa algtn perjuicio, podra promover el juicio de
amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el articulo 78 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y

Municipios.

ASl LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR
LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; ARLEN SIU
JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN LA

MJGIONADA PRESIDENTA

W

<
EVA XBAID YAPUR “ARLEN SIU JAIME MERLOS
OMISIONADA COMISIONADA
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCION DE VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISION 01332/INFOEM/IP/RR/2014.
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